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Aprobación del Orden del Día. 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Sesión Ordinaria 4.2022 y del acta de la Sesión 

Extraordinaria 1.2023. 

4. Informes 2022 y Programas de trabajo 2023 de los Consejos Regionales. 

5. Informe del Programa Anual de Trabajo 2022 de la Secretaría General Ejecutiva. 

6. Programa Anual de Trabajo 2023 de la Secretaría General Ejecutiva. 

7. Informe del ejercicio presupuestal 2022 de la Secretaría General Ejecutiva. 

8. Presentación y aprobación, en su caso, de los Estados financieros 2022 de la Secretaría 

General Ejecutiva, dictaminados por el Auditor Externo. 

9. Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto de presupuesto anual de ingresos y 

egresos 2023 de la Secretaría General Ejecutiva. 

10. Presentación y aprobación, en su caso, del despacho externo que dictaminará los estados 

financieros de la ANUIES para los ejercicios fiscales de 2023 a 2025.  

11. Análisis del presupuesto para la educación superior. 

12. Presentación y aprobación, en su caso, de la eventual supresión de las cuotas extraordinarias 

del Centro de Capacitación ANUIES-Valle de Bravo. 

13. Presentación y aprobación, en su caso, de las consideraciones y determinación de las cuotas 

ordinarias 2023 para las instituciones afiliadas. 

14. Presentación y aprobación, en su caso, de las Convocatorias del Premio ANUIES 2023. 

15. Presentación y aprobación, en su caso, de la creación de Grupo de trabajo multidisciplinario e 

interinstitucional de investigación sobre el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

16. V Encuentro Internacional de Rectores de Universia. 

17. Agenda de cooperación internacional.  



18. Espacio docente para las instituciones de educación superior.  

19. Informe sobre las instituciones de educación superior que solicitan su ingreso a la ANUIES. 

20. Asuntos generales. 


